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En la ciudad de Guanajuato, Gto., en sesión virtual con fecha de 18 dieciocho de octubre 1 

2024 dos mil veinticuatro, a partir de las 11:15 once horas con quince minutos se llevó a 2 

cabo la décima tercera sesión extraordinaria en modalidad virtual del Consejo Divisional 3 

de Ciencias Naturales y Exactas G-CD-NE-2024-E13 con la participación de los 4 

siguientes miembros consejeros: Dr. Carlos Alanías Rodríguez Rico, Dr. Marco Antonio 5 

García Revilla, Dr. Fernando Núñez Medina, Dr. Juan Carlos Torres Guzmán, Dr. César 6 

Augusto Caretta, Dra. Clara Alba Betancourt, Dra. Ma. Teresa Pratz Andrade, Dr. Kazimierz 7 

Wrobel, Dr. Herbert Kanarek Blando, C. Lourdes Arelly Gerónimo Zavala y C. Julio Daniel 8 

Flores Navarro. La sesión de trabajo del Consejo Divisional fue de manera virtual 9 

mediante plataforma Teams convocada por el Dr. Agustín Ramón Uribe Ramírez, director 10 

de la División de Ciencias Naturales y Exactas, asistido por el QFB. Alfonso Trujillo 11 

Valdivia, Secretario Académico de la División de Ciencias Naturales y Exactas, quien 12 

fungió como secretario de actas, misma que se desarrolló bajo la siguiente:  13 

ORDEN DEL DÍA:  14 

1. Lista de presentes.  15 

2. Declaración del quórum legal.  16 

3. Análisis y, en su caso, aprobación de los Lineamientos que se seguirán en el 17 

desarrollo del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 18 

Departamento de Astronomía de la División de Ciencias Naturales y Exactas 19 

para la consulta a la comunidad universitaria sobre los proyectos y para la 20 

presentación de proyectos de las candidatas y/o candidatos a dicha función de 21 

autoridad ejecutiva para el periodo 2024 - 2028. 22 

4. Análisis y, en su caso, aprobación de los Lineamientos que se seguirán en el 23 

desarrollo del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 24 

Departamento de Biología de la División de Ciencias Naturales y Exactas para la 25 

consulta a la comunidad universitaria sobre los proyectos y para la presentación 26 

de proyectos de las candidatas y/o candidatos a dicha función de autoridad 27 

ejecutiva para el periodo 2024 - 2028. 28 

5. Análisis y, en su caso, aprobación de los Lineamientos que se seguirán en el 29 

desarrollo del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 30 

Departamento de Farmacia de la División de Ciencias Naturales y Exactas para 31 
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la consulta a la comunidad universitaria sobre los proyectos y para la 32 

presentación de proyectos de las candidatas y/o candidatos a dicha función de 33 

autoridad ejecutiva para el periodo 2024 - 2028. 34 

6. Análisis y, en su caso, aprobación de los Lineamientos que se seguirán en el 35 

desarrollo del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 36 

Departamento de Ingeniería Química de la División de Ciencias Naturales y 37 

Exactas para la consulta a la comunidad universitaria sobre los proyectos y para 38 

la presentación de proyectos de las candidatas y/o candidatos a dicha función 39 

de autoridad ejecutiva para el periodo 2024 - 2028. 40 

7. Conformación de la Comisión Especial que llevará y vigilará el proceso de 41 

elección de profesoras y profesores representantes del personal académico y el 42 

proceso de elección de representantes de las y los estudiantes de la División de 43 

Ciencias Naturales y Exactas del Campus Guanajuato ante el Consejo General 44 

Universitario para el periodo 2024 -2026. 45 

Punto 1. Lista de presentes. El Secretario de actas del Consejo Divisional, el QFB. Trujillo 46 

Valdivia, tomó lista de asistencia de los miembros presentes.  47 

Punto 2. Declaración del quórum legal. El Presidente verifica con el Secretario si hay 48 

quórum para sesionar. El Secretario da fe de que se cuenta con 11 once de 21 veintiuno 49 

consejeros que integran el Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas. En virtud 50 

de ello, el Presidente declara el quórum legal para poder sesionar de manera presencial, 51 

toda vez que ese número de integrantes presentes constituye la mayoría de los 52 

miembros de este Órgano Académico de Gobierno para llevar la sesión legalmente.  53 

Punto 3. Análisis y, en su caso, aprobación de los Lineamientos que se seguirán en el 54 

desarrollo del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 55 

Departamento de Astronomía de la División de Ciencias Naturales y Exactas para la 56 

consulta a la comunidad universitaria sobre los proyectos y para la presentación de 57 

proyectos de las candidatas y/o candidatos a dicha función de autoridad ejecutiva 58 

para el periodo 2024 - 2028. El Dr. Uribe Ramírez, en su calidad de Presidente del 59 

Consejo Divisional informó a los miembros del Consejeros que se hace necesario la 60 

elaboración, aprobación y publicación de los respectivos lineamientos que se seguirán 61 
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en el desarrollo del proceso de designación de la titularidad de la Dirección de los 62 

Departamentos de Astronomía, Biología, Farmacia e Ingeniería Química de la División de 63 

Ciencias Naturales y Exactas, para la consulta a la comunidad universitaria sobre los 64 

proyectos y para la presentación de proyectos de las candidatas y/o candidatos a dicha 65 

función de autoridad ejecutiva para el periodo 2024 – 2028. Lo anterior, con fundamento 66 

en el artículo 75, en su fracción III, del Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato 67 

que al pie de la letra dice “El órgano convocante emitirá los lineamientos sobre los cuales 68 

se desarrollará el proceso de designación, así como el procedimiento de consulta de la 69 

opinión de su comunidad universitaria; los lineamientos serán diseñados atendiendo a los 70 

principios fundamentales de libertad, equidad, pluralidad, imparcialidad, respeto y 71 

participación, inherentes a la vida universitaria”. El Dr. Uribe cedió el uso de la voz al QFB. 72 

Trujillo Valdivia, Secretario de Actas del Consejo Divisional para dar un antecedente y 73 

con ello, una propuesta de los respectivos lineamientos, ya motivados y fundamentados, 74 

con los requisitos y bases a seguir, así como fechas para el desarrollo del proceso y los 75 

medios electrónicos habilitados en específico para tal fin. El QFB. Trujillo Valdivia hizo de 76 

conocimiento al pleno que básicamente son los mismos lineamientos para la consulta 77 

a la comunidad universitaria sobre los proyectos y para la presentación de proyectos de 78 

las candidatas y/o candidatos a dicha función de autoridad ejecutiva para el periodo 79 

2024 – 2028 para los 4 cuatro departamentos. Por lo anterior, el Dr. Uribe Ramírez 80 

propuso la revisión de los lineamientos para un departamento y de ahí, toda observación 81 

sería la misma para el resto de los lineamientos. El Dr. Uribe Ramírez mediante 82 

presentación digital, proyectó los lineamientos para la consulta a la comunidad 83 

universitaria sobre los proyectos y para la presentación de proyectos de las candidatas 84 

y/o candidatos a dicha función de autoridad ejecutiva para el periodo 2024 – 2028 85 

respectivos al Departamento de Biología. Durante su revisión punto por punto, se fueron 86 

analizando, discutiendo y haciendo adecuaciones y/o correcciones a los lineamientos 87 

donde corresponda por parte de los consejeros, tomando nota, modificando y 88 

actualizando acorde a las recomendaciones y/o sugerencias para un mayor 89 

entendimiento de los lineamientos. Toda vez terminado el análisis de los lineamientos 90 

respectivos para la consulta a la comunidad universitaria sobre los proyectos y para la 91 

presentación de proyectos de las candidatas y/o candidatos a dicha función de 92 

autoridad ejecutiva para el periodo 2024 – 2028 para el Departamento de Biología, como 93 
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ejemplo para los 4 cuatro departamentos. Toda vez culminado esta revisión y 94 

adecuación, se procedió y solicitó a los consejeros el otorgamiento del aval de los 95 

Lineamientos que se seguirán en el desarrollo del proceso de designación de la 96 

titularidad de la Dirección de los 4 cuatro Departamentos de la División de Ciencias 97 

Naturales y Exactas, para la consulta a la comunidad universitaria sobre los 98 

proyectos y para la presentación de proyectos de la candidatas y/o candidatos a 99 

dicha función de autoridad ejecutiva para el período 2024 – 2028. Primeramente, se 100 

sometió a consideración de aprobación los Lineamientos para el proceso de 101 

designación y procedimiento de consulta de la opinión de la comunidad universitaria 102 

del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del Departamento de 103 

Astronomía de la División de Ciencias Naturales y Exactas del Campus Guanajuato para 104 

el periodo 2024 – 2028, a lo que el pleno del Consejo Divisional aprobó por unanimidad 105 

de votos. Por lo anterior, el Consejo Divisional adoptó el siguiente: 106 

Acuerdo: 107 

G-CD-NE-2024-E13-01 Con fundamento en lo dispuesto  por el artículo 75, fracción 108 

I y III, del Estatuto Orgánico de la Normatividad vigente de 109 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 110 

Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 111 

unanimidad de votos, aprobar los Lineamientos que se 112 

seguirán en el desarrollo del proceso de designación de 113 

la titularidad de la Dirección del Departamento de 114 

Astronomía de la División de Ciencias Naturales y 115 

Exactas, para la consulta a la comunidad universitaria 116 

sobre los proyectos y para la presentación de proyectos 117 

de la candidatas y/o candidatos a dicha función de 118 

autoridad ejecutiva para el período 2024 – 2028. 119 

Posteriormente, se sometió a consideración de aprobación los Lineamientos para el 120 

proceso de designación y procedimiento de consulta de la opinión de la comunidad 121 

universitaria del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 122 

Departamento de Biología de la División de Ciencias Naturales y Exactas del Campus 123 
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Guanajuato para el periodo 2024 – 2028, a lo que el pleno del Consejo Divisional aprobó 124 

por unanimidad de votos. Por lo anterior, el Consejo Divisional adoptó el siguiente:  125 

Acuerdo: 126 

G-CD-NE-2024-E13-02 Con fundamento en lo dispuesto  por el artículo 75, fracción 127 

I y III, del Estatuto Orgánico de la Normatividad vigente de 128 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 129 

Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 130 

unanimidad de votos, aprobar los Lineamientos que se 131 

seguirán en el desarrollo del proceso de designación de 132 

la titularidad de la Dirección del Departamento de 133 

Biología de la División de Ciencias Naturales y Exactas, 134 

para la consulta a la comunidad universitaria sobre los 135 

proyectos y para la presentación de proyectos de la 136 

candidatas y/o candidatos a dicha función de 137 

autoridad ejecutiva para el período 2024 – 2028. 138 

Posteriormente, se sometió a consideración de aprobación los Lineamientos para el 139 

proceso de designación y procedimiento de consulta de la opinión de la comunidad 140 

universitaria del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 141 

Departamento de Farmacia de la División de Ciencias Naturales y Exactas del Campus 142 

Guanajuato para el periodo 2024 – 2028, a lo que el pleno del Consejo Divisional aprobó 143 

por unanimidad de votos. Por lo anterior, el Consejo Divisional adoptó el siguiente: 144 

Acuerdo:  145 

G-CD-NE-2024-E13-03 Con fundamento en lo dispuesto  por el artículo 75, fracción 146 

I y III, del Estatuto Orgánico de la Normatividad vigente de 147 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 148 

Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 149 

unanimidad de votos, aprobar los Lineamientos que se 150 

seguirán en el desarrollo del proceso de designación de 151 

la titularidad de la Dirección del Departamento de 152 

Farmacia de la División de Ciencias Naturales y Exactas, 153 
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para la consulta a la comunidad universitaria sobre los 154 

proyectos y para la presentación de proyectos de la 155 

candidatas y/o candidatos a dicha función de 156 

autoridad ejecutiva para el período 2024 – 2028. 157 

Por último, se sometió a consideración de aprobación los Lineamientos para el proceso 158 

de designación y procedimiento de consulta de la opinión de la comunidad 159 

universitaria del proceso de designación de la titularidad de la Dirección del 160 

Departamento de Ingeniería Química de la División de Ciencias Naturales y Exactas del 161 

Campus Guanajuato para el periodo 2024 – 2028, a lo que el pleno del Consejo Divisional 162 

aprobó por unanimidad de votos. Por lo anterior, el Consejo Divisional adoptó el 163 

siguiente: 164 

Acuerdo: 165 

G-CD-NE-2024-E13-04 Con fundamento en lo dispuesto  por el artículo 75, fracción 166 

I y III, del Estatuto Orgánico de la Normatividad vigente de 167 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 168 

Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 169 

unanimidad de votos, aprobar los Lineamientos que se 170 

seguirán en el desarrollo del proceso de designación de 171 

la titularidad de la Dirección del Departamento de 172 

Ingeniería Química de la División de Ciencias Naturales y 173 

Exactas, para la consulta a la comunidad universitaria 174 

sobre los proyectos y para la presentación de proyectos 175 

de la candidatas y/o candidatos a dicha función de 176 

autoridad ejecutiva para el período 2024 – 2028. 177 

 

Punto 7. Conformación de la Comisión Especial que llevará y vigilará el proceso de 178 

elección de profesoras y profesores representantes del personal académico y el 179 

proceso de elección de representantes de las y los estudiantes de la División de 180 

Ciencias Naturales y Exactas del Campus Guanajuato ante el Consejo General 181 

Universitario para el periodo 2024 -2026. El Dr. Uribe Ramírez cedió el uso de la voz al 182 
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QFB. Trujillo Valdivia, quien explicó a los consejeros presentes que está por terminar el 183 

periodo de los actuales representantes, tanto del personal académico como de la 184 

comunidad estudiantil de la División de Ciencias Naturales y Exactas ante el Consejo 185 

General Universitario, a saber, en diciembre del presente año, por lo que es necesario 186 

emitir una convocatoria para elección de representantes tanto del personal académico 187 

como de los estudiantes ante el Consejo General Universitario. Por lo anterior, se hace 188 

necesario conformar una Comisión Especial que de atención y seguimiento a los 189 

procesos de elección de los representantes académicos y estudiantes ante el Consejo 190 

General Universitario. Toda vez explicado lo anterior, el QFB. Trujillo Valdivia formuló la 191 

propuesta de que esta Comisión Especial sea la encargada de dar atención, 192 

seguimiento y vigilancia al proceso de elección de representantes tanto del personal 193 

académico como de los estudiantes ante el Consejo General Universitario y que 194 

estuviese conformada por 1 una autoridad, 1 un profesor y 1 un estudiante 195 

representante, a lo que el pleno del Consejo Divisional aprobó por unanimidad de votos, 196 

llegando al siguiente: 197 

 

Acuerdo:  198 

G-CD-NE-2024-E13-05 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 199 

I y II, del Estatuto Orgánico  de la Normatividad Vigente de 200 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 201 

Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 202 

unanimidad de votos, la conformación de la Comisión 203 

Especial que llevará  y vigilará el Proceso de elección de 204 

profesoras y profesoras representantes del personal 205 

académico y el proceso de elección de representantes de 206 

las y los estudiantes de la División de Ciencias Naturales 207 

y Exactas del Campus Guanajuato ante el Consejo 208 

General Universitario para el periodo 2024 -2026  estará 209 

conformada por una autoridad, un representante del 210 

personal académico y un representante de los estudiantes.  211 
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Toda vez aprobada la fórmula de conformación de la Comisión Especial, se solicitó a los 212 

miembros presentes, realicen propuestas de quienes podrían conformar dicha Comisión 213 

Especial, a lo cual los consejeros realizaron propuestas de conformación, lo cual por 214 

unanimidad de votos fue aprobada, acordando el siguiente acuerdo:  215 

Acuerdo: 216 

G-CD-NE-2024-E13-06 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 217 

I y II, del Estatuto Orgánico  de la Normatividad Vigente de 218 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 219 

Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 220 

unanimidad de votos, la conformación de la Comisión 221 

Especial que llevará  y vigilará el Proceso de elección de 222 

profesoras y profesoras representantes del personal 223 

académico y el proceso de elección de representantes de 224 

las  y los estudiantes de la División de Ciencias Naturales 225 

y Exactas del Campus Guanajuato ante el Consejo 226 

General Universitario para el periodo 2024 -2026  quedara 227 

de la siguiente manera:  228 

• Dr. Fernando Núñez Medina, Director del Departamento de Matemáticas,  229 

• Dr. Kazimier Wroble, Profesor del Departamento de Química,  230 

• C. Lourdes Arelly Gerónimo Zavala, Estudiantes del programa de Ingeniería 231 

Química.  232 

Una vez desahogados los puntos del orden del día, el Presidente declaró concluida la 233 

sesión, siendo las 13:10 trece horas con diez minutos del mismo día.  234 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 18 de octubre de 2024.- El Secretario del 235 

Consejo Divisional. QFB. ALFONSO TRUJILLO VALDIVIA. - Rúbrica.  236 

EL QUE SUSCRIBE, QFB. ALFONSO TRUJILLO VALDIVIA, SECRETARIO ACADÉMICO DE 237 

LA DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS DE LA UNIVERSIDAD DE 238 
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GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 Y 83, FRACCIÓN VII, DEL 239 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  240 

CERTIFICA  241 

QUE LA PRESENTE COPIA OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA Y 242 

CORRESPONDEN AL ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 243 

CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, CELEBRADA EL 18 DE 244 

OCTUBRE DE 2024, APROBADA POR EL CONSEJO DIVISIONAL MEDIANTE EL ACUERDO 245 

G-CD-NE-2024-O3-01, EMITIDO EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE 246 

OCTUBRE DE 2024. DOY FE.  247 


